
 

 

 

 

 

Asociación Motoclub de Costa Rica informa que el seguro anual se 
podrá cancelar en dos pagos.  
 

 

 El pago de inicio se debe de cancelar antes del 5 de mayo del presente 
año, el monto es de: 30.000 colones   

 

 El segundo pago  debe cubrirse antes de la V fecha por el monto total 
del saldo (30.000 colones) a más tardar el día 18 de agosto del presente 
año.  

 
 
Formas de pago: 
 
Directamente en las oficinas del Motoclub de CR (pago en efectivo). 
Depósito, o trasferencia (Banco Costa Rica) 
 
 

 Cta.: 001-0148873-2 

 CC: 15201001014887328 

 Estos de deben de reportar vía fax: 22-26-01-54 o correo electrónico: 
motoclub@racsa.co.cr 

 
Mas información  a los teléfonos: 22-26-87-30   /   22-27-14-20. 
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